
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, veintiséis de enero de dos mil 

veintiuno 
 

 
Radicado 170014003007-2020-00527-00 
Aprehensión y Entrega 

 
 

 
Conforme lo solicita la parte interesada, se ordena el 

archivo definitivo del presente trámite, en virtud a que el garante canceló 

la totalidad de la obligación.  
 

 
 
Notifíquese, 

 
 

La Jueza, 
 

 
 
MERCEDES RODRÍGUEZ HIGUERA 

 
 

 
   
      Notificación en Estado Nro. 010  
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      Secretaria  ________________ 



 


